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Presentación. 

La Ley General de Archivos, menciona que el Plan Anual de Desarrollo Archivlstico (PADA), es 
el instrumento de planeación orientado a establecer la administración de los archivos de los 
sujetos obligados, en el que se definen las prioridades institucionales en materia de archivos. 

El Archivo General de la Nación (AGN), considera que el PADA como una herramienta de 
planeación a corto plazo que contempla un conjunto de procesos, proyectos, actividades, 
acciones y asignaciones de recursos, orientados a mejorar las capacidades de organización del 
Sistema Institucional de Archivos (SIA) del AGN, y en el cual se establece las estrategias, 
técnicas y metodologlas que permiten mejorar los procesos y procedimientos de la 
administración, organización y conservación documental de los archivos de trámite, 
concentración e histórico de una entidad. 

El presente documento denominado Plan Anual de Desarrollo Archivlstico (PADA), es elaborado 
en el marco de planeación en materia archivlstica establecida en los articulas 23, 24, 25 y 26 de 
la Ley General de Archivos. 

Con la finalidad de facilitar el control de la permanencia de los documentos hasta su destino final \ y evitar la acumulación innecesaria de documentos, la Unidad de Archivo General del H. 
Ayuntamiento de Balancán, Tabasco, presenta el Plan Anual de Desarrollo Archivlstico 2024, en Ir\ 
cumplimiento con la normatividad vigente en materia de Archivo y Transparencia. 

Glosario de Términos. 

Para mejor comprensión del presente documento y debido a que reiteradamente se hace \&.., 
mención de diversos nombres propios en la materia, se entiende por: ~ 

UAG 
AGN 
LGA 
CADIDO 
DOF 
ICCA 
OIC 

Unidad de Archivo General 
Archivo General de la Nación 
Ley General de Archivos 
Catálogo de Disposición Documental 
Diario Oficial de la Federación 
Instrumento de Consulta y control Archivlstico 
Órgano Interno de Control 
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PADA 
RAT 
RAC 
RUAG 
SICOA 
S lA 
UA 
GIA 

Plan Anual de Desarrollo Archivlstico 
Responsable de Archivo de Tramite 
Responsable de Archivo de Concentración 
Responsable de la Unidad de Archivo General por unidad 
Sistema Institucional de Control y Organización de Archivo 
Sistema Institucional de Archivos 
Unidad Administrativa 
Grupo lnterdisciplinario de Archivos 

1.-Eiementos del Plan de Desarrollo Archivístico. 

1.1.- Marco de Referencia. 

' 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en el articulo sexto, establece que, 
para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación los Estados y la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por el principio de que toda 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes \ 
ejecutivos, legislativo y judicial, órganos autónomos, partidos politices, fideicomisos y fondos 
públicos, asr como cualquier persona flsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos ~ 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estala o municipal, es pública y solo 
podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 
términos que fijan las leyes. Además, en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el ~ 
principio de máxima publicidad y los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, garantizando el estado el derecho a 

la información ~ 

La forma y contenidos que deberá contemplar el Plan Anual de Desarrollo Archivlstico (PADA) 
asf, como el procedimiento para su autorización, se encuentra contemplado en la Ley Generall ~' 
de Archivos del Estado de Tabasco en los articulas 23 al 26 que a la letra mencionan: ~ -ARTICULO 23. Los responsables de los archivos de trámite tendrán las siguientes funciones: 

l. Integrar los expedientes de archivo, de acuerdo a las instrucciones que les dé el responsable 
de la unidad administrativa de su adscripción; 

Felipe Carrillo ..... 
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11. Vigilar que los expedientes del archivo a su cargo cuenten con portada o guarda exterior, la 
que debe incluir, considerando el cuadro de clasificación archivistica, los elementos de 
identificación que para tal efecto establezca el Sistema Estatal de Archivos; 

111. Conservar la documentación activa y aquella que ha sido clasificada como reservada o 
confidencial, conforme al catálogo de disposición documental; 

En el caso de la documentación reservada, deberá conservarla hasta cumplir el periodo para el 
cual fue así clasificada, para después remitirla al archivo de concentración primario; 

IV. Coadyuvar con el área coordinadora de archivos de la entidad pública en la elaboración del 
cuadro general de clasificación, el catálogo de disposición documental y el inventario general; 

V. Entregar al titular de la unidad administrativa de su adscripción el o los expedientes que 
requiera para el ejercicio de sus atribuciones; 

VI. Entregar al titular de la unidad administrativa de su adscripción el o los expedientes que 
requiera para atender una solicitud de acceso a la información y asentar este hecho; 

VIl. Elaborar los inventarios de transferencia primaria; 

VIII. Realizar la depuración preliminar, previa instrucción del responsable de la unidad \ 
administrativa de su adscripción; y 

IX. Previa valorización y selección que haga el responsable de la unidad administrativa de su ~ 
adscripción, realizar las transferencias primarias al archivo de concentración primario. 

ARTICULO 24. Cada entidad pública determinará, conforme al ámbito de su competencia, a las ~ 
necesidades del servicio a su cargo y a su respectivo presupuesto, la estructura que deban 
adoptar sus respectivos archivos de concentración; sin menoscabo que cada dependencia 
ór~an~ u organismo de las entidades públicas deba establecer su archivo de concentración \~ 
pnmano. ~ 

Los Poderes legislativo y judicial, los Ayuntamientos o los organismos dotados de autonomía 
podrán convenir que la función del archivo de concentración secundario se realice por conducto~ 
del Poder Ejecutivo, aportando para ello los recursos humanos, materiales y financieros para su 
instalación y funcionamiento. 

ARTICULO 25. Los responsables de los archivos de ,.,..,,,..,,ntr•"'"í'"n contar con 
capacitación en archivística. 

Felipe Carrillo 
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ARTICULO 26. Los responsables de los archivos de concentración primario, además de las 
funciones propias de su encargo, tendrán las siguientes: 

l. Recibir de los archivos de trámite la documentación semi activa 

11 . Conservar precautoriamente la documentación semi activa hasta por un período de dos años, 
o antes si previamente fenece su vigencia documental conforme al catálogo de disposición 
documental y remitirla al archivo de concentración secundario; 

111. Elaborar el cuadro general de clasificación, el catálogo de disposición documental y el 
inventario general; y 

IV. Elaborar los inventarios de transferencia secundaria. 

Contar con el PADA, permite tener los elementos de planeación, programación y evaluación 
para el desarrollo de los archivos e incluyendo un enfoque de administración de riesgo. 
protección a los derechos humanos de otros derechos que de ellos deriven, asl como la apertura 
proactiva de la información. 

Es asl, que al Municipio de Balancán le corresponde garantizar la organización, conservación y 
preservación de los archivos con el objeto de facilitar e impulsar el ejercicio del derecho a la 
verdad y el acceso a la información contenida en los archivos, así como fomentar el conocimiento 
del patrimonio documental de la Nación. 

1.2.- Justificación. 

\ 
~ 

En el PADA 2024, se determinan las acciones inmediatas que se requiere para atender la ~ 
problemática prioritaria, así como aquellas acciones de mejora que sentaran la base para la 
aplicación y homologación de los procesos técnico archivlsticos, desde la producción de un 
documento en archivo de trámite, pasando por su conservación precautoria en un archivo de ~ 
concentración, hasta su conservación permanente en un archivo histórico, con lo cual se ~ 
contribuye (considera) el ejercicio del derecho de acceso a la información y redención de cuentas, 
pues los archivos se contribuyen como el factor fundamental que evidencia la actividad de los 
servidores públicos en apego a sus funciones establecidas o en su caso, la conducta irregular 
de los mismos. ~ 

En este sentido y atendiendo a lo dispuesto en el capítulo V de la planeación en materia 
archivlstica de la Ley General de Archivos, que es elaborar un programa anual a fin de ser 
publicado en el portal electrónico del Municipio de Balancán, Tabasco, en cumplimiento de dicha 
Ley que manifiesta establecer la modernización 

Felipe Carrillo 
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De los sistemas archivlstico para la mejora de la gestión interna, y acerca a los ciudadanos al 
ejercicio de la Trasparencia y Acceso a la información. 

Es asl como el Plan Anual de Desarrollo Archivlstico 2024 se transforma en el instrumento para 
dar solución a la problemática de integración y depuración de los archivos de trámite y 
concentración que se tiene de las áreas o unidades administrativas para que al cierre del ejercicio 
del20241os archivos de trámite y concentración se encuentren integrados al100%, de acuerdo 
a los lineamientos del grupo interdisciplinario, dando cumplimiento asl, a lo establecido en la ley 
general de archivos. 

1.3.- ObjetJvos. 

1.3.1 . Objetivo General. 
Continuar con la optimización de administración y funcionamiento del Sistema Institucional de 
Archivos del H. Ayuntamiento de Balancán; para garantizar correcta organización, identificación, 
disponibilidad y conservación de los expedientes en los diversos archivos, con base en la 
normatividad archivlstica vigente. 

1.3.2.- Objetivos Especiflcos 
• Elaborar un calendario de transferencias primarias y cubrir dicha actividad. 
• Organizar y depurar los Archivos de Trámite y el Archivo de Concentración. 

\ 
• Gestionar y establecer el área de correspondencia, para obtener un mejor control en lt¡ 

la recepción y emisión de documentos. 
• Obtener los materiales y equipo de oficina necesarios para realizar las actividades de (\/ 

expurgo, clasificación, orden y conservación de los documentos considerados de \ 
archivo. 

• Capacitar en materia de archivo y en apego a la normatividad vigente de la Ley ~ 
General de Archivos a los responsables de las áreas generadoras de esta ~ 
Presidencia Municipal para que en coherencia con el responsable del área 
coordinadora, realicen las actividades de clasificación, orden y conservación de los 
expedientes. &.. h , 

1.4 Planeaclón. ~ 
Con el propósito de cumplir con los objetivos del PADA, es precisa la participación de los 
responsables de Archivo de Trámite y del Archivo de Concentración, de los integrantes del comité 
de Transparencia, asl como los integrantes del Grupo lnterdiscipli materia de Archivos 
del Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco. 

Felipe Carrillo 
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Por lo anterior, es necesario realizar las siguientes acciones que constituirán las actividades 
planificadas para llevar acabo los objetivos planeados. 

1.5.1. - Requisitos. 

Elaborar y someter ante el titular Recopilación de Responsable de la 
del Sujeto Obligado, el PADA 2024 información para coordinación de 

la elaboración del Archivo. 
PADA 2024 

2 Actualizar los instrumentos de Reuniones de Sistema 
Control y Consulta Archivlstica. trabajo para el institucional de 

análisis y diseño Archivos, Grupo 
2.1 Cuadro general de clasificación de tos tnterdisciptinario. 
archivlstica instrumentos 
2.2 Catálogo de disposición 

• Ficha técnica de series Recopilación de Coordinación de \ funcionales información. Archivo. 

• Formato de transferencia Validación del V1 
primaria y secundaria Comité de 

• Formato de baja Transparencia. 

e{ documental 

• Formato de consulta 
archivística 

2.4 Aprobación de tos Instrumentos 

~ de Control Consulta Archivlstico. 
Visitas de revisión a los Archivos Asesorar a las Responsable de 
de Trámite de cada una de las áreas operativas, Archivos de 

~ áreas operativas. a través de la Concentración y 
intervención de Responsable de 
los Responsables los Archivos de 
de los Archivos de Trámite. 
Trámite. 

4 Capacitación en materia de 
Archivo. 
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Actividades Planificadas Reauerimientos Responsable 
Intervención de Coordinación de 
los responsables archivo y 

4.1 Inventario General y Gula deJos responsable de 
Simple de Archivo de Tramite. Responsables de Archivo de 
4.2 Ley General de Archivo y Ley los Archivos de concentración. 
General de Archivo del Estado de Trámite y del 
Tabasco Grupo 
4.3 Ley de Protección de Datos lnterdisciplinario 
Personales en posesión de sujetos en materia de 
obligados de acuerdo a la Archivo. 
clasificación de la información 
(Reservada y/o confidencial) 

5 Realizar Transferencia Primaria Responsable de 
los Archivos de 
Tramite. 

6 Realizar Transferencia Secundaria Recopilación de Responsable de la 

6.1 De conformidad con el proceso información. Coordinación de 

del AGN, preparar y desarrollar Archivos y 

acciones diversas. Responsable de 
Archivo de 
Concentración. 

\ 
t~ 

8 Actualización de la gula simple de Coordinación de 
Archivos para su publicación en el archivos y 
SIPOT. responsable de 

los archivos de 
tramite 
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1.5.3.- Recursos Humanos. 
Cantidad 

1 

1 

Funciones de puesto 
Titular de la Coordinación de Archivo 
Funciones: 
- Promover que las áreas operativas lleven a cabo las acciones de 
gestión documental y administración de los archivos, de manera 
conjunta con las unidades administrativas o áreas competentes del 
sujeto obligado. 
- Elaborar, con la colaboración de los responsables de archivo de 

trámite de concentración y en su caso histórico, los instrumentos de 
control archivlstico previstos en la Ley General de Archivo, la Ley de 
Archivo del Estado de Tabasco y demás normativas aplicables. 
- Elaborar criterios especlficos y recomendaciones en materia de 

organización y conservación de archivos, cuando la especialidad del 
sujeto obligado asl lo requiera. 
- Elaborar y someter a consideración del titular del sujeto obligado o 
a quien este designe el programa anual. 
- Coordinar los procesos de valoración y disposición documental 
que realice las áreas operativas. 
- Coordinar las actividades destinadas a la modernización y 

automatización de los procesos archivlsticos y a la gestión de 
documentos electrónicos de las áreas operativas. 
- Brindar asesorla técnica para la operación de los archivos. 
- Elaborar programas de capacitación en gestión documental y 

administración de archivo. 
- Cumplir con lo dispuesto en la Ley General de Archivo y en la Ley 

de Archivo del Estado de Tabasco. 
Responsable de Area de Archivo de Concentración 
Funciones: 
- Asegurar y describir los fondos bajo su resguardo, asl como la 
consulta de los expedientes. 
- Recibir las transferencias primarias y brindar servicio de préstamo 
y consulta a las áreas productoras de la documentación. 
-Conservar los expedientes hasta cumplir con su vigencia 

documental de acuerdo con lo establecido en el catálogo de 
disposición documental. 
-Colaborar en la elaboración de los instrumentos de control 
archivlstico. 

\ 
e\ 

Felipe Carrillo 
•c•c:w:t• tTO DlL "OUTAaiAOO. 

acYOUI CIO .. AJtfO Y o••••soa 
DC.L WAYAI 



10 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 12 

Cantidad Funciones de puesto 
- Promover la conservación o baja documental de los expedientes 

que hayan cumplido su vigencia y que no posean valor histórico con 
forme a las disposiciones aplicables. 

1 Responsable del Area de Archivo de oficialía de partes 
(correspondencia) 
Funciones: 
-Recepcionar, registrar y dar seguimiento a la documentación para la 
intearación de los expedientes de los Archivos de Tramite. 

4 Auxiliares administrativos 
Funciones: 
-Auxiliar a la coordinación en la organización de la gestión 

documental. 
-Ayudar en la organización y digitalización de los Archivos de 

Concentración. 
-Colaborar en la recepción , registro y seguimiento de la 
documentación para la integración de los expedientes de los 
Archivos en Trámite. 

1.5.4.- Cronograma de Actividades. 
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1.5.5. Otras Actividades Inherentes. 

Reunión de Trabajo Sesiones 

Coordinación de archivos Cuando se disponga ... 

Sistema institucional de archivos Cuando se disponga 

Grupo lnterdisciplinario Cuando el grupo interdisciplinario y la 
coordinación de archivos asilo 
dispongan 

2.- Administración del PADA. 

Elaborar y someter el PADA ante el titular del sujeto obligado o a quien este designe, como 
lo establece la Ley General de Archivos publicado en DOF el 15 de julio del 2018, y en el 
articulo 27 fracción 111 de la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco publicado el 15 de 
julio del 2020, el cual se publica en el portal de internet del Ayuntamiento Constitucional de 
Balancán, asl como su respectivo informe anual de cumplimento. 

2.1.- Planificación de la Coordinación de Archivos. \ 
El Area Coordinadora de Archivos del Ayuntamiento mantendrá comunicación constante con 
los responsables de los archivos de trámite de las unidades administrativas y los miembros 
del Grupo lnterdisciplinario en materia de archivos y en su caso, con el Comité de rV 
Trasparencia. '-\ 

re a 

Coordinación de 
Archivos 

Información Generada Intercambia Con: Medios ~ 
Inventario documental Responsable de Minuta de 

archivo de tramite reuniones 
1----~=-=--==..:..:..==-------------

lnstrumentos de control y Personal en el ~ 
consulta archivlstica archivo de Oficios 

concentración 
Información Grupo Oficios, correos 

Tramites (transferencia 
primaria, elaboración y 
actualización de los 

lnterdisci linaria electrónicos 

4 
Felipe Carrillo 
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Area Información Generada Intercambia Con: Medios 
Responsables instrumentos de control y Responsable de la Oficios, correos 
de los archivos consulta archivística). coordinación de electrónicos 
de tramite Reportes e informes de archivos y del 

actividades y acciones archivo de 
realizadas. concentración 

Archivos de Controles de resguardo 
concentración para la información 

generada por los archivos Responsable de la Oficios, correos 
de tramite coordinación de electrónicos 
Controles de identificación archivos 
y ubicación de acuerdo a 
los instrumentos de 
control. 

Correspondencia Formatos de recepción y Oficios, minutas, 
(oficialia de entrega de la correos 
partes) documentación al área electrónicos 

competente. Coordinación de 
Informes mensuales de la Archivos 
documentación 
recepcionada en el 
oeriodo 

2.2.· Reporte de Avances. 
Con el proposito de reportar el avance general de actividades, se elabora un informe anual de 
cumplimiento al finalizar el ejercicio 2024, el cual se publicara en el portal de internet del 
Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco. 

\ 

2.3.- Control de Cambios. \Th.. 
Se preeve que, en caso de ser necesario, el PADA podra sufrir alguna modificacion por parte de~ 
los siguientes servidores publicas involucrados. ~ 

• Titular del sujeto obligado. 
• Responsable del Area, Coordinacion de Archivos. 
• Grupo lnterdisciplinario. 

Felipe Carrillo 
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2.4.- Planificación de las medidas de conservacion y seguridad. 
Existen riesgos que podrían limitar el cumplimiento del Plan Anual de Desarrollo Archivistico, por 
lo cual es necesario llevar a cabo los cursos en materia de archivos siguientes: 

• Adecuar o establecer bien el espacio considerado para la consentración de los Archivos, 
cumpliendo con las normativas que deben formar dicho espacio para el resguardo y 
conservación de los documentos del Ayuntuamiento de Balancán. 

• Capacitar en materia de archivos, impartidas por la Coordinacion General del Archivo 
Historico del Estado de Tabasco. 

• Proporcionar los recursos materiales para realizar las actividades y proceso que señala la 
Ley General de Archivo y la Ley de Archivo del Estado de Tabasco, cumpliendo en tiempo 
y forma. 

3.- Marco Jurídico. 
• Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos 
• Ley Organica de Jos Municipios del Estado de Tabasco 
• Ley Federal de procedimientos Administrativos 
• Ley General de Responsabilidades Administrativas 
• Ley de Transparencia y acceso a la informacion 
• Ley General de Archivos 
• Ley de Archivos del Estado de Tabasco 

\ 
ex: 

• Lineamientos para la Organización y Conservacion de los Archivos 
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BA"LANC1N 

Hoja de Cierre. 

Con fundamento en los articulas 24°, 25° y 28°, fracción 111 de la ley de Archivos se presenta el 
Plan de Desarrollo Archivlstico 2024. 

Dado en la sala de cabildo del Ayuntamiento de la ciudad de Balancán, Tabasco, a los 19 dlas 
de enero del dos mil veinticuatro. 

LOS REGIDORES DEL CABILDO DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO 

Luisa del Car 
Presi 

Anthony de Jesús Que Sánchez 
Cuarto Regidor 

Hoja protocolaria de firmas del acuerdo mediante el cual se aprueba el Plan de Desarrollo 
Archivlstico 2024. 

Felipe Carrillo 
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En cumplimiento a lo dispuesto por Articulo 65, fracción 11 , 53 y 54, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, promulgo el presente Plan de Desarrollo Archivlstico 2024, 
para su debida publicación y observancia, en la ciudad de Balancán, residencia oficial del 
Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco. A los 19 días del mes de enero del dos mil 
veinticuatro. 

Dra. Luisa dol Callara Cabralos 
Presidente Municipal 

SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 

Felipe Carrillo 
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